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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
State r medio céntimoe por palabra. Al origkiri 

acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada 
inecrélón

Lea anuncios obligados al pago, sólo ee insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital 
ene responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está prev* 
■ido, las!del Excmo. Sr. Capitán general de la Regió*.

A lodo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejena- 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Ofiolal se halla de venta en la hónrente 
del Hespicfo.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

leyes obligan en laPe.unsula, islas adyacontes, Carias y te- f que

civil) i T.oaSreB. Secretarios cuidaran, bajo su mas eatreona respons^uu^
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para Vi capital .de f dud.de conservar los números de este ai final

provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desdo cuatro A nadamento pura su encuadernación, que deberá vorincarse a 
utas después para los demás pueblos de la niisrhw provínola. (I<ey de 3 y dq cada semestre.
de noviembre de 1887). ■ . A *■—

_ PARTE OFICIAL _ |
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

s M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. 18 Reina 
Sofía Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe de Asturias 
o Infai tea y demás personas do la Augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 11 enero 1921).

SECCIÓN SEGUNDA 
Núm. 64. ' (

«08IESM0 CIVIL DE LA PROVIKCTA DE ZARA60ZA
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR
En cumplimiento del artículo 12 del Reglamento 1 

de Epizootias, se declara la enfermedad viruela ovina 
en término municipal de Pedroia; deb.endo, por tan- 
t0> las Autoridades y funcionarios cumplir y hacer . 
cumplir a los interesados las disposiciones reglamenta- , 
r*as tanto en las circunstancias actuales que a continua- ! 
cion se expresan, cuanto en las que las Autoridades 
señalen sucesivamente a medida que nuevas invasiones 1 
*° exijan, las cuales serán comunicadas a mi Aütori- । 
dad, a la Inspección provincial y a los interesados. I 

Sitio en que radican los animales enfermos: Hierbas 
Propias de la vecera, que es la zona declarada infecta, 1 
con linderos ostensibles, albergue y abrevadero. 

^ona neutra limitante a la iníecta: suficiente, 
taragoza, 11 de enero de 1921.

El Gobernador, 
Co n d e d e Co e l l o

* * *

En cumplimiento del artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialmente extinguida, la en
fermedad viruela ovina en los términos municipales de 
Malanquilla y Urrea de Jalón, cuya existencia fue de
clarada oficialmente con fechas 8 y 27 de septiembre.

Lo que se hace público para general conocimiento, 
Zaragoza, 11 de enero de 1921.

El Gobernador, 
Co n d e d e Co e l l o

SECCIÓN CUARTA
Núm. 65.

Aíminútraciéa ie CoairibueionM le ¡i proTiieia i« Zmgeii.
Utilidades.

Los nuevos preceptos contenidos en la ley Regula
dora de la contribución sobre las utilidades de la ri
queza mobiliaria, texto refundido de 19 de óctubre de 
1020, sujetan a dicho tributo, además de las Socieda
des anónimas y comanditarias por acciones, que ya o 
estaban, a las Compañías mineras, sea cualquiera la 
forma de su constitución; explotaciones de las Corpora
ciones administrativas; Compañías regulares colectivas, 
comanditarias sin acciones y las demas mercantiles y 
las Sociedades y Asociaciones que tengan por fin la rea*; 
lización de algún lucro, esto sin perjuicio de quedar 
también sujetas a la contribución industrial, toda cla
se de sociedades, excepto las anónimas cuyo capital ex
ceda de 500.000 pesetas. .A

Para facilitar el cumplimiento de los preceptos del 
texto legal citado, en cuanto a la tributación por sus 
tres tarifas, de los contribuyentes sujetos a las mismas, 
singularmente de las nuevas entidades sometidas a este 
tributo y para que éstas puedan ser conocidas de la 
Administración por propia y espontanea declaración 
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evitando las responsabilidades que toda omisión pudie
se producir, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1 .a Parala inscripción en el respectivo registro de 
esta Administración deberán presentar, antes del 25 del 
mes en curso, las nuevas entidades sujetas a esta con
tribución, o sea las Compañías mineras, Corporacio
nes administrativas que tengan explotaciones indus
triales, Compañías regulares colectivas, comanditarias 
sin accciones y las demás mercantiles y las sociedades 
o asociaciones que tengan por fin la realización de al
gún lucro, sean nacionales o extranjeras, sus escrituras 
de constitución o estatutos originales y su copia simple, 
que una vez cotejada y reintegrada quedará archivada 
como antecedente.

2 .a Para que pueda liquidarse oportunamente la 
contribución sobre sueldos que determina la tarifa i.a 
de la ley, los Directores o gerentes de sociedades, com
pañías o empresas y los particulares que tengan em- 
Sloados, presentarán, dentro del presente mes de enero, 

eclaración jurada detallando los nombres, domicilio 
y utilidad de cada uno, bien sea por sueldos, dietas, 
asignaciones, retribuciones, comisiones o gratificacio
nes ordinarias o extraordinarias, haciéndolo en los tri
mestres respectivos de las alteraciones que ocurran. 
(Artículos 7.0, 8.°, 17 de la ley y 36 del Reglamento).

3 .a Para iguales fines, por lo que afecta a los bene
ficios que gravan las tarifas 2.a y 3.a, vendrán obliga
dos, sin nuevo requerimiento, los socios gestores, di
rectores, gerentes o administradores legales de las so
ciedades y los fundadores, directores, presidentes o 
representantes de las asociaciones, a presentar una de
claración de los beneficios líquidos obtenidos, copias 
autorizadas del balance y de la memoria anuales, cer
tificado de todo acuerdo que afecte al pago de dividen
do o cualouier otra participación de los socios. La 
presentación de estos documentos debe realizarse den
tro de los veinte días siguientes a la aprobación de! 
balance definitivo, pero siempre dentro de los cinco 
meses siguientes al año de la imposición, es decir, 
antes de 3i de mayo próximo. (Art. 9.0 de Ja ley).

El incumplimiento de eátos preceptos autoriza a la 
Administración para liquidar y cobrar el tributo, to
mando por base los datos que pueda procurarse por 
otros medios y lleva aparejada la imposición de una 
multa de too a 5oo. pesetas. (Art. 23 y 25 de la ley y 72 
del Reglamento).

Zaragoza, 8 de enero de 1921.—Mariano Claver 
Pérez.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 75.

ilnldis it li lii«til Ciihl ii hngm,

Encontrándose vacantes cinco plazas de individuos 
del Cuerpo de la Guardia municipal, se anuncia su 
provisión mediante examen, admitiéndose las instan
cias en la secretaría de la Alcaldía durante el plazo de 
quince días a contar de la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Podrán solicitar las vacantes los que reúnan las con
diciones siguientes:

a) Ser español e hijo o vecino de Zaragoza, con dos 
años de residencia en cualquiera época. . '

b) Tener más de 24 años y menos de 41. Los licen
ciados de la Guardia civil podrán solicitar si no pasan 
de d5 años. ,

c) Tener la talla mínima de i‘66o metros.
d) Acreditar además buena conducta y no haber su

frido condena, cuyos extremos beberán comprobarse 

con certificación de la Alcaldía el primero, y de la 
Dirección de Penales, el segundo.

e) Hallarse en perfecto estado de salud, justificada 
por un reconocimiento facultativo que ha de ajustarse 
a lo consignado en el cuadro de inutilidades físicas que 
figura en la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército.

Los aspirantes serán sometidos a un exámen que 
comprenderá ejercicios de lectura y escritura; las cuatro 
operaciones fundamentales de la aritmética, nociones 
del Presupuesto y Ordenanzas municipales.

El Tribunal formará su programa, que estará a dis
posición de los aspirantes, por lo menos veinte días an
tes de las oposiciones.

Zaragoza, 11 de enero de 1921.—César Bailarín.

SECCIÓN SEXTA
Señores a quienes Ies corresponde ser elec

tores en la elección de compromisarios (si la 
hubiere en el año actual) para la elección de 
Senadores, cuya lista se remite al Sr. Goberna
dor civil de la provincia para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Bardallur.—Nüm. 68.
Concejales.

1 José M.a Lázaro Aguarón.
2 Manuel Galindo Lázaro.
3 Justo Aznar Lázaro.
4 Manuel Álmazán Alonso.
5 Antonio Rubio Medrano.
6 Gregorio Medrano Jao.
7 Agustín Trigo Galindo.

Contribuyentes.
1 Simón Galindo Trigo, 243 pesetas.
2 José Escuer Dito, I71‘4O.
3 Vicente Lázaro Martínez, 162‘30.
4 Vicente Parroqué Trigo, 206.
5 Tomás UsÓn Gil, 60‘50.
6 Pascual Rubio Arcal, 70.
7 Manuel ÜSón Gil, 60‘50.
8 Vicente Pinilla Ibáñez, 45‘56.
9 Sebastián Arilla Pinilla, 45‘56.

10 Ignacio Gil Esteruelas, 45‘56.
11 Joaquín Gil Jarabo, 41‘25.
12 Roque Gil Arbeg, 37‘60.
13 Julián Rubio Navarro, 35‘20.
14 Pedro Lázaro Martínez, 28‘97.
15 Pedro González Escuer, 28*25.
16 Antonio González Lázaro, 27‘85.
17 Vicente Lázaro Trigo, 23‘25.
18 Manuel Gibalerte Arbeg, 21‘50.
19 Balbino Martínez Arbeg, 20*25.
20 Mariano Juara Casao, 22‘60.
21 Agustín Lázaro Brabo, 19*75. .
22 Domingo Juara Ibáñez, 20.
23 Félix Marín Bailarín, 20.
24 Manuel Jaca Baquerizo, 12‘75.
25 Antonio Arbeg Medrano, 11‘25.
26 Felipe Ondé Fatás, 8*25.
27 Cosme Martínez Gracia, 8*10.
28 Pedro Alcay Pérez, 6.
29 Miguel Gutiérrez Lozano, 7*15.
30 José Domínguez Quílez, 5*50.
31 Tomás Rosel Vicente, 5*25.
32 Manuel Villar Ibáñez, 5*10.
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Ibdes.—Nüm. 68.
Concejales.

1 José Guajardo Petigarza.
2 Manuel Guajardo Ibánez.
3 Agustín Guajardo Petigarza.
4 Manuel Garcés García.^
5 Francisco Garcés García.
6 Francisco Arabaz Jerez.
7 Jorge Lanuza Alonso.
8 Celestino Pérez Solanas.
9 León Lorente Pérez.

Mayores contribuyentes.
1 León de Gregorio Urquía, 452‘69 pesetas.
2 José de Liñán Arvas,
3 Antonio Guajardo Petigarza, -214 42.
4 Clemente Pérez Escolan», 135l48.
5 José Pérez Escolano, 124‘14.
6 Antonio Pérez Esteban, 119*85.
7 Antonio Pérez Escolano, 115*92.
8 Manuel Pariente Sánchez, 103*41.
9 Celestino Esteban Pérez, 72*22.

10 Santiago Martínez Castejón, 60 53.
H Cirilo Cortés Torres, 48*48.
12 Angel Garcés López, 46*30.
13 Miguel Esteban Pérez, 45'87.
14 Andrés Calcena Urquía, 45'73.
15 Vicente Guajardo Esteban, 40*69.
16 Tomás Vallejo Vicén. 38*62.
17 Antonio Peribáñez Padilla, 37*69.
18 Jesús Donoso Escolano, 36*23.
19 Benito Solanas Monge, 35*90.
20 Inocencio Bueno García, 34*30.
21 Antonio Pérez Pérez, 33*26.
22 Ensebio Castejón Mongo, 31*83.
23 Enrique Urquía Campillo, 30*76.
24 Miguel Solanas Pasamar, 28*8L
25 Daniel Guajardo Lanuza, 28*16.
26 Juan Manuel Pérez Alonso, 27'74.
27 Benigno Soria Castejón, 27'74.
28 Calixto Pasamar Laprida, 26*72.
29 Vicente Castejón Monge, 25*73.
30 Quintín Esteban Pérez, 25'60.
31 Bernardino Monge Melendo, 24'«o.
32 José Marqués Martínez, 21*88.
34 Félix Fernández Monge, 20'20. .
34 Agustín Monge Solanas, 18*67.
35 Antonio Esteban Lavilla, 18*07.
36 Ramos Calmarza Zapata, 17*31.

PrediH a de Ebro .—Nüm. 68.

1 Luis Lafuente Hernández. .
2 Emilio Lafuente Tobar.
3 Pedro Aguaron Aldasoro.
4 Antonio Aguaran Balián.
5 Félix Cuartero Garcés.
6 Silvestre Ambrosio Lambarte.
7 Pascual Blasco Lafuente.

Mayores Contribuyentes.
1 León Aincega Carcas, 28 pesetas.
2 Vicente Aguarón Balián, 134.
3 Domingo Blasco Cuartero, 74.
4 Manuel Blasco Lafuente, 68.
5 Miguel Blasco Gañarul, 72.
6 Gervasio Carcas La torga, 20.

7 Luis Carcas Fabre, 28.
8 Javier Carcas Blasco, 100.
9 Francisco Caberni Navarro, 49.

10 Leoncio Escudero Sancho, 78.
11 Antonio Lafuente N., 67.
12 Antonio Lafuente Carcas, 240.
13 Antonio Lafuente Marín, 106.
14 Bautista Lafuente Marín, 108.
15 Luis Lafuente Carcas, 268.
16 Martín Lafuente Soteras, 78.
17 León Lorente Moncíh, 58.
18 Sebastián Moncín Pallarés, 63.
19 Manuel Matute Navarro, 175.
20 Enrique Piedrafita Carcas, 87.
21 Juan Román Carcas, 51.
22 Pedro Sancho Moncín, 22.
13 Gregorio Sancho Pallarés, 59.
24 Mariano Sancho Pallarés, 64.
25 Pascual Sancho Pallarés, 78.
26 Pedro Sancho Lalana, 88.
27 Manuel Vicente Gil, 68.
28 Angel Usán Remón, 78.

Romanos.—Nüm 68.
Concejales.

1 Domingo Castillo Gutiérrez.
2 Francisco Castillo Jaraba.
3 Fidel Castillo Gutiérrez.
4 Antonio Castillo Segura.
5 Justo Hernández López.
6 Joaquín Gutiérrez Pellejero. 

Mayores contribuyentes.
7 Juan Francisco Pellejero López, 215*70 pe

so tn s
8 Pablo Gutiérrez Pellejero, 156 20.
9 Eduardo Minguillón Latorre, 126*53.

10 Miguel Pellejero Hernández, 121*59.
11 Miguel Pardos Valero, 101*45.
12 Joaquín Castillo Gutiérrez, 99*91.
13 Silvestre López Pardos, 81*02.
14 Serapio Castillo Hernández, 66*14.
15 Miguel Hernández López, 55*97.
16 Pedro Hernández López 53 35.
17 Julio Pellejero Hernández, 47'72.
18 Antonio Gutiérrez Castillo, 40*28.
19 Segundo Castillo Pardos, 37'58.
20 Constantino Gutiérrez Castillo, 35*19.
21 Timoteo Castillo Pellejero, 26*79.
22 José Pellejero Hernández, 21*99.
23 Mariano Castillo López, 21*79.
24 Clemente Pellejero Gracia, 21*45.
25 Joaquín Castillo Pellejero, 21'28.
26 Juan Pascual Pellejero Hernández, 21*21.
27 Bartolomé Tomás Moya, 20*78.
28 José Hernández Tomás, 19‘34.
29 Manuel López Castillo, 19*09.
30 Esteban de Gracia, 17‘43.

San Martin de Moncayo.—Nüm. 68.
Concejales.

1 Baltasar Osta Gómez.
2 Pablo Jiménez Pellicer.
3 Antonio Martínez Aguerrí.
4 Saturnino Gómez Lapuente.
5 José Ramírez Jiménez.
t i Claudio Serrano Jiménez.
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Mayores contribuyentes.
Policarpo Lapuente Gómez, 78‘67 pesetas.
Pío Lapuente García, 65‘06.
José Osta Jiménez, 59‘17.
Martín García Jiménez, 58‘99.
Florencio Serrano Lapuente, 50*52.
Pedro Jiménez Lapuente, 45‘09.
Maximino García Jiménez, 43‘80.
Félix Cuartera Jiménez, 66*23.
Desiderio Lapuente Gómez, 40*81.
Lucas García Serrano, 4479.
Santiago Jiménez Martínez, 36*74.
Pedro Jiménez Serrano, 36‘26.
Tomás Aguerrí Zueco, 33*39.
Agustín Osta Jiménez, 33*12.
Ensebio Zueco Bonilla, 32*52.
Bertoldo Notivoli Jiménez, 30*89.
Casiano Jiménez Jiménez, 29*84.
Juan Martínez Martínez, 23*63.
Antonio Martínez Lapuente, 23*08.
José Serrano Lapuente, 22*49.
Elias Lapuente García, 22*35.
Julián Osta Zueco, 60*70.
Matías Serrano Ramírez, 21*09.
Cándido Lapuente Gómez, 20*92.

Vlver déla Sierra.--Núm. 68.

Concejales.
José López Moruga, 43*20.
Manuel Arévalo Liarte, 38*41.
Francisco Jiménez Arévalo, 36 58.
Cipriano Cabello Moruga, 34*80.
Tomás Arévalo Perales, 34 17.
Florentino Jiménez Melús, 30*70.

Mayores contribuyentes.
Ensebio Sancho Perales, 213*65.
Pablo Martínez Rodríguez, 174*31.
Vicente Perales García, 147*15.
Antonio Jiménez García, 119*32.
Lucas Arévalo Cabello, 107*42.
Juan Joven Nonay. 86*72.
Lucas Arévalo Perales, 63*54.
Anselmo Jiménez Rodríguez, 54*65.
José Jiménez Rodríguez, 48*76.
Victoriano Moruga Rodríguez, 46*63.
Victoriano Marín López, 37*59.
Vicente Rrodríguez Sánchez, 29*38.
Tomás Perales Melús, 28*76.
Pedro Melús Marín, 26'03.
Casimiro Moruga, 24*67.
Pedro López Cabello, 23*81.
Manuel Benedí Güera, 21*09.
Antonio Melús Rodríguez, 19*37.
Gregorio Embid Rodríguez, 18*74.
Pedro Barranco Delgado, 17 08.
Gregorio Arévalo Cabdllo, 17*05.
Juan Arévalo Cabello, 15*43.
Ynocencio Melús Rodríguez, 13 09.
Julián N. Velilla, 12*23.

SECCION SÉPTIMA

Administración de Justicia
Kw^uleitérlae.

Sajo apercibiMiento de «er declamados rebeldes y de incurra 
en las demás responsabilidades legales, de no nresentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les día a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este 'periódico o ficial y ante el Juet o Tribunal que !t 
•eñala, te les cita, llama y emplata, encargándose a todai 
las Atdoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juet o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Rnjuiciamienlo criminal. 6'’ 
del Código de Justicia Militar y 867 de la ley de Enjuicia • 
miento de Marina Militar.

Núm. 63.
VIDAL LOPEZ, Lorenzo (a) Seisdedos1, hijo de 

Tomás y de Dolores, natural de Urrea de Gaén, de 
estado soltero, profesión jornalero del campo, de veinte 
años, sin instrucción, domiciliado últimamente en Za
ragoza; procesado por tentativa de violación; compare- 
rá, en término de diez días ante el Juez de instrucción 
de Híjar para notificarle auto de prisión provisinal 
contra él decretada y constituirse en dicha prisión.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 69.
Ilelehite.

Cédula de citación.
Por virtud de la presente se cita a los herederos des

conocidos o herencia yacente de D. Antonio Tena, 
para que comparezcan ante el Juzgado de primera ins
tancia de Bekhite el día Veinte del actual, hora de las 
once, para absolver posiciones y reconocer firmas del 
Tena, puestas al pie de documentos obrantes en los 
autos de juicio oidinario de mayor cuantía sobre recla
mación de cantidad, instados contra los mismos por 
D. José G. Moreno y otro y como prueba admitida a 
éstos; apercibiéndoles de que si no comparecen les pa
rará el perjuicio a que haya luga.

Belchite, doce de enero de mil novecientos veintiuno. 
—El Secretario, Alberto Sebastián.

Núm. 61.
Cariñena

D. Félix Tejada Torres, Juez d¿ instrucción del par
tido de Cariñena;
Por el presente ruego a las Autoridades civiles y 

M.litares e intereso de los Agentes de Policía judicial 
procedan a la busca y rescate de una cerda que en la no

! che del veintidós de di iembre del próximo pasado año 
fue sustraída al vecino de Codos Matías Diloy Lorente 
de un corral de su propiedad, sito extramuros de dicho 

| pueblo, cuyo semoviente es de unas cinco arrobas de 
i peso aproximadamente, con capá blanca y pintas cár- 
1 denas en la parte posterior de las ancas; y caso de ser 

habida sea puesta a a disposición de este Juzgado con 
: la persona o personas en cuyo poder se halle, si no 

acreditan s j legítima adquisición; pues así lo tengo 
1 acordado en la causa número treinta y nueve de! año 
: próximo pasado.
I Cariñena, a seis de enero de mil novecientos veinti- 
] uno.— Félix Tejada Torres. — P. S. M., José Isiegas, 

Secretario sustituto.

Imprenta del Hospicio.


